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INSPECCIÓN DISTRITAL DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN “D”-94  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 8 de agosto de 2023 
 

Expediente No.:  2019614870136316E 

Comparendo No.: 2 

Caso Arco:  1934087 

Expediente de policía 11-001-6-2019-539445 

Presunto (a) Infractor (a): JARAMILLO BETANCURT JUAN DAVID 

Tipo de Identificación (C.C.): 1087549437 

 
Como quiera que la conducta plasmada en el comparendo antes descrito y registrado bajo el expediente 
No. 2019614870136316E, corresponde a un comportamiento contrario a la convivencia de 
conformidad con lo establecido en el artículo 146, numeral 7,  del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana Ley 1801 de 2016, el cual determina: “(…) Artículo 146. Comportamientos 
contrarios a la convivencia en los sistemas de transporte motorizados o servicio público de transporte 
masivo de pasajeros (…) 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen los 
usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en 
cualquiera de sus modalidades. (…)”, por lo cual se señaló la medida correctiva consistente en: Multa 
General tipo 2. Una vez efectuado el correspondiente estudio al mismo, observa esta instancia que Sí 
es competente para adelantar la respectiva actuación de conformidad con la normativa descrita y con 
la competencia prevista en el artículo 206 de la Ley 1801 de 2016, concordante con la Resolución 277 
del 30 de marzo de 2022 expedida por la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C.  
 

Para tal efecto se deja constancia de la consulta efectuada en RNMC y LICO, a la fecha en la cual se 

profiere el presente auto, respecto de la identidad de la persona a quien se le impuso la orden de 

comparendo, al igual que de la no existencia de pago alguno efectuado con ocasión de esta. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, la Inspección Distrital de Policía de Descongestión “D” (94) 
Noventa y Cuatro de la Ciudad de Bogotá D.C.: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Avocar Conocimiento de la presente acción y dar trámite mediante el Proceso Verbal 
Abreviado, contemplado en el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 
2016). 
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SEGUNDO: Fijar fecha para surtir AUDIENCIA PÚBLICA en las dependencias de este despacho, 
el día VEINTINUEVE (29) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023)  a las 10:00:00 DE 
LA MAÑANA.  
 
TERCERO: Citar al presunto infractor a la AUDIENCIA PUBLICA.   
 
CUARTO: En el oficio de citación informar el motivo de la citación e indicar que en diligencia y 
otorgado el uso de palabra, deberá aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer en el proceso. 
 
QUINTO: Comunicar el contenido del presente auto, al Ministerio Público. 
 
SEXTO: Ordenar al auxiliar administrativo asignado a la Inspección Distrital de Policía “D” 94 de 
Bogotá D.C., hacer el seguimiento y actualización al expediente caso No. 1934087 en el aplicativo 
ARCO. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

 

Firma mecánica autorizada Según 

Resolución 0015 del 28-01-2022 

de la Secretaría Distrital de Gobierno 

 
LUIS FRANCISCO PÉREZ NOVOA 

Inspector Distrital de Policía de Descongestión “D” 94 de Bogotá D.C. 
 

Diana Marcela Mojica Urbano 
Auxiliar Administrativo 
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